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Compañías de agua aumentaron su dependencia sobre los recursos del gobierno federal  
en los últimos siete años: Moody’s 

 
 
 

ALBERTO AGUILAR: Y hoy Moody’s señala la problemática que se vive en las compañías que 
tienen que ver con el suministro del agua potable, en donde con la cuestión de los recursos 
públicos hay enormes desafíos. Vámonos con Ángeles Aguilar que nos platica de este tema.  
Ángeles, adelante, buenas noches.  
 
ANGELES AGUILAR: Hola, qué tal Alberto. Muy buenas noches. Y así es, debido a las 
ineficiencias de las compañías de agua, éstas aumentaron su dependencia sobre los recursos 
del gobierno federal en los últimos siete años, así lo destacó Francisco Vázquez Ahued, analista 
de Gobierno Subsoberanos de Moody’s, quien destacó que en términos generales las compañías 
de agua presentan enormes desbalances en sus finanzas. 
 
Explicó que las tarifas de estas empresas no representan los incrementos que han tenido sus 
costos, un factor crediticio negativo que aumenta su dependencia financiera en el gobierno 
federal.  
 
Detalló que en los últimos años la mayoría de las compañías de agua aumentaron sus tarifas 
solamente de manera marginal, mientras que incluso costos correspondientes a la electricidad, 
un insumo básico para estas compañías, aumentó en un 5.5 por ciento en promedio anual. Al 
respecto dijo lo siguiente:  
 
FRANCISCO VAZQUEZ: Deben estar por debajo de la inflación por lo general, y bueno, ese es un 
problema cuando tú tienes costos que crecen por encima de esta inflación. Cuando tú tienes la 
luz que crece al 5.5 por ciento anual entre 2007 y 2014, pues bueno, ahí ya de entrada tienes 
un desbalance, la electricidad, que es un insumo esencial para los organismos de agua.  
 
ANGELES AGUILAR: Destacó que de hecho entre el 2007 y el 2014 las transferencias del 
gobierno federal a través de la Conagua, la agencia reguladora de la administración del agua, 
aumentaron a 27 mil millones de pesos desde los 5 mil millones de pesos que reportaban en el 
2007, creciendo a una tasa anual compuesta de 26.7 por ciento. 
 
Asimismo subrayó que la presencia de flujos de efectivo ajustado por parte de las compañías 
de agua las ha llevado también a depender del gobierno federal como fuente de 
financiamiento, con lo que las compañías de agua han acumulado deudas fiscales con la 
Conagua.  
 
Explicó que bajo la legislación mexicana las compañías de agua están obligadas a pagar 
derechos por uso y extracción de agua a la Conagua. No obstante, apuntó que en la práctica 
esta institución, la Conagua, extiende un crédito fiscal al derecho no pagado cuando estas 



compañías incumplen con el pago de los derechos correspondientes, permitiendo que éstas 
puedan seguir operando con normalidad aun cuando caen en mora.  
 
Al detalle dijo que al cierre del 2013, 503 compañías de agua, de un total de 2 mil 356 que hay 
aquí en el país, tenían adeudos fiscales con la Conagua, que suman aproximadamente los 12 
mil millones de pesos. Vamos a escucharlo.  
 
FRANCISCO VAZQUEZ: Con Conagua son alrededor de 12 mil 500 que están distribuidas entre 
506 compañías de agua, 506 organismos de agua, y para que te des una idea, el crédito 
bancario está alrededor de los 8 mil, es decir, el sistema de compañías de agua, el conjunto de 
compañías de agua, le debe más dinero a Conagua que al crédito bancario.  
 
ANGELES AGUILAR: Sin embargo apuntó que el gobierno federal anunció un programa para 
condonar los adeudos acumulados con la Conagua, esto claro, sujeto a que las compañías 
presenten proyectos para mejorar su eficiencia física y comercial, aunque dijo que aún no se 
dan a conocer los detalles sobre estos planes y sobre este programa que se anunció en el 2013, 
así que ahí está el detalle, ¿verdad Alberto?, que se alcancen las eficiencias ¿no? 
 
ALBERTO AGUILAR: Sí, las eficiencias necesarias. Bueno, muy bien, qué interesante. Pues 
ángeles, gracias por tu reporte.  
 
ANGELES AGUILAR: Muchas gracias y muy buenas noches.  
 
ALBERTO AGUILAR: Gracias Ángeles.  


